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DISPOSITIVOS  
 
CONTROL PREVENTIVO DE ALCOHOLEMIA Y DE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS O 
ESTUPEFACIENTES: 
Continuando con el programa de acciones específicas, la Policía Local de Santander estableció, 
durante la pasada noche del Viernes madrugada del Sábado, varios dispositivos policiales 
dirigidos a la prevención de los accidentes de circulación, que tienen su origen en la conducción 
bajo la influencia de bebidas alcohólicas, o sustancias psicotrópicas y estupefacientes. 
Como resultado de estos dispositivos, se realizaron 19 pruebas de alcoholemia, todas ellas 
negativas. 
 
CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA: 
Durante la pasada tarde-noche del Viernes madrugada del Sábado, miembros de la Policía de 
Santander, establecieron a requerimiento de los vecinos 31 controles, formulándose 69 
denuncias por consumo de alcohol en la vía pública. 
 

DETENCIONES  
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
16,40 horas :   En la C/ Antonio López, miembros de la Policía Local, solicitan la realización de 
la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  K..K., a quien momentos antes, 
habían interceptado, como consecuencia de una infracción, contra las normas de circulación 
vigentes, resultando esta positiva, superando en más del triple la tasa permitida de alcohol. Se 
procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
19,55 horas :   En el Paseo de General Dávila, miembros de la Policía de Santander, solicitan la 
realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  I..P., a quien 
momentos antes, habían interceptado, como consecuencia de una infracción, contra las normas 
de circulación vigentes, resultando esta positiva, superando en más del cuádruple la tasa 
permitida de alcohol. Se procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias 
Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN  
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CAÍDA DE MOTOCICLETA CON HERIDO : 
20,25 horas :   En la rotonda de Valdecilla Sur, una motocicleta cae al suelo, resultando herido 
su conductor, Sr. D.  L..F. Fue auxiliado por miembros de la Policía de Santander que instruyen 
diligencias y posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 061, que le 
trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo de sus lesiones.  
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA : 
07,30 horas :   En la C/ Casimiro Sainz, miembros de la Policía Local, solicitan la realización de 
la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  I..G., quien momentos antes, 
había sido interceptado a causa de una infracción contra las normas de circulación vigentes, 
resultando esta positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente 
Administrativo. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
RUIDOS EN VIVIENDA : 
23,00 horas :   En la C/ Burgos, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la Policía de 
Santander, identifican y denuncian al Sr. D.  A..C., como responsable de la citada vivienda, por 
molestias de música en tono elevado originadas por una fiesta, perturbando el descanso del 
vecindario. 
 
TENENCIA DE DROGAS : 
00,20 horas :   En la C/ Duque de Ahumada, miembros de la Policía Local, durante el transcurso 
de un control preventivo, identifican y registran al Sr. D.  A..B., incautándole una sustancia 
supuestamente marihuana. Se instruyen las preceptivas actas de incautación. 
 
TENENCIA ILÍCITA DE ARMAS : 
00,55 horas :   En la Avda. Nueva Montaña, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de un control preventivo, incautan al Sr. D.  G..D., una barra de hierro. Se instruye la 
preceptiva acta de incautación. 
 
TENENCIA ILÍCITA DE ARMAS : 
01,10 horas :   En la Avda. Nueva Montaña, miembros de la Policía Local, durante el transcurso 
de un control preventivo, incautan al Sr. D.  A..I., un hacha. Se instruye la preceptiva acta de 
incautación. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA : 
01,30 horas :   En la Avda. Nueva Montaña, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de un control preventivo, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al 
conductor de un turismo, Sr. D.  J..B., resultando esta positiva, por lo que se procedió a incoar 
el preceptivo Expediente Administrativo.  
 
ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO : 
02,00 horas :   En la Avda. Nueva Montaña, miembros de la Policía Local, durante el transcurso 
de un control preventivo, identifican y denuncian a Dª.  B..A., por falta de respeto y 
consideración hacia los Agentes actuantes. 
 
ORDENANZA MUNICIPAL DE PERROS : 
03,15 horas :   En la C/ Santa Lucía, miembros de la Policía de Santander, identifican y 
denuncian a Dª.  E..A., propietaria de un perro catalogado de raza potencialmente peligrosa, por 
tenerle sin vacunar, sin cartilla sanitaria, sin chip, sin seguro, sin la preceptiva Licencia para la 
propiedad de perros de estas razas y sin bozal. 
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ESTABLECIMIENTO HOSTELERO REBASA HORARIO DE CIERRE : 
03,40 horas :   En la C/ Marqués de la Hermida, miembros de la Policía de Santander, 
identifican y denuncian a Dª.  S..S., como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado 
en citada calle, por rebasar el horario de cierre establecido. 
 
ENSUCIAR LA VÍA PÚBLICA : 
Durante la pasada tarde-noche del Viernes, madrugada del Sábado, miembros de la Policía 
Local, identifican y denuncian a 3 personas, por miccionar en la vía pública de distintas calles 
de la ciudad y a otras 7 personas por no depositar en las papeleras al efecto, residuos sólidos 
de pequeño tamaño. 
 

                                                             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


